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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA
PETICIÓN REALIZADA POR LA MERCANTIL GRANVILLE INVEST S.L, POR LA QUE SE SOLICITA LA
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA, PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA “FV
GRANVILLE”, CON UNA POTENCIA INSTALADA DE 46,7 MW, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CORIA
DEL RÍO Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN UBICADA EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE CORIA
DEL RÍO Y UBICADA EN EL TÉRMINOMUNICIPAL DE CORIA DEL RÍO Y DOSHERMANAS (SEVILLA),

Nuestra referencia: SVE/JGC/MGG
Expediente: 282.935
R.E.G.: 4.260

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como lo
dispuesto en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por GRANVILLE INVEST, S.L., para
la Declaración en concreto de Utilidad Pública, a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos
necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, para la
implantación de la instalación de generación de energía eléctrica denominada “FV GRANVILLE " y su
infraestructura de evacuación, ubicada en el término municipal de Coria del Río y Dos Hermanas (Sevilla),
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: GRANVILLE INVEST S.L (B-88328570)
Domicilio: C/Villanueva 2B, Escalera 1, Planta Jardín, 28001 Madrid
Denominación de la Instalación: PSFV “FV Granville” y Línea eléctrica subterránea 30 kV para la

evacuación de la energía de generación de la planta solar
“Granville”, que conectará con la subestación 30/220 kV “SET
Entrenúcleos Promotores”

Términos municipales afectados: Coria del Río y Dos Hermanas (Sevilla)
Emplazamiento planta generación: Polígono 9 Parcela 8 (41034A009000080000MM)
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica

(b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de
energía renovables, cogeneración y residuos)

Características técnicas principales de la instalación solar FV:

- Parque solar fotovoltaico: Campo solar Fotovoltaico constituido por 86.994 paneles fotovoltaicos, de 575
Wpico cada uno, en condiciones STC normalizadas.
- Estructuras soporte de los módulos fotovoltaicos que contarán con un sistema de seguimiento solar Este-
Oeste mediante un eje Norte-Sur horizontal. La estructura con seguidor soportará como máximo 82/54
módulos fotovoltaicos que se dispondrían en dos filas de 41/27 módulos fotovoltaicos, albergando 3/2
strings de 27 módulos cada uno.
- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas correspondientes.
- Se instalarán 12 estaciones de potencia, compuestas por un conjunto formado de por un inversor de
3.892W de potencia AC máxima y un centro de transformación de 3.912 kVA, 605/30.000 V .
- La instalación de media tensión la componen cada uno de los conjuntos inversor/transformador. Los
transformadores estarán conectados a la red subterránea de 30 kV que discurrirá por el interior del campo.
Esta red estará constituida por dos (2) ramas que unirán la salida en 30 kV de los transformadores de cada
una de las estaciones de potencia con el centro de seccionamiento. Cada una de las ramas unirá en serie
seis estaciones de potencia. Del centro de seccionamiento partirá la línea eléctrica subterránea en 30 kV que
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conectará con la subestación “SET Azora Carmona” que permitirá evacuar la energía total generada por la
planta, tras elevar la tensión de generación (30 kV) a la tensión de transporte (220 Kv).

Potencia demódulos FV (pico) de generación: 50,022 MWp.
Potencia Instalada (inversores) de generación: 46,70 MWn (art. 3 RD 413/2014).
Potencia Máxima de Evacuación: 39,401W.
Tensión de evacuación: 30 kV.
Punto de conexión: SET Entrenúcleos 220 kV (Red Eléctrica de España S.A.U.).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: X: 233.322,21 Y: 4.126.400,11

Las características de la Infraestructura de evacuación media tensión:

Origen: Centro de Seccionamiento de la PFV Granville
Final: SET Entrenúcleos Promotores
Tensión nominal de la red: 30 KV

Categoría: Tercera
Longitud: 6864,56 metros
Tipo: Subterránea
Frecuencia: 50 Hz

Emplazamiento: En el término municipal de Coria del Río las parcelas 8, 1, 2 y 3 del Polígono 9 y en el
término municipal de Dos Hermanas las parcelas 9002, 19, 9004, 1, 22, 9006, 14, 9008, 5, 9009 del Polígono
19, a las parcelas 112, 9001, 99, 108, 107, 106, 9003 del Polígono 20 y la parcela 29 del Polígono 29

Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto de la planta fotovoltaica “Granville” con Visado núm.
5179/2022-A01 de fecha 04/01/2023 COGITISE y reformado de proyecto de la línea subterránea 30 KV de
evacuación de la energía con número de visado 5180/2022-A03 de fecha 04/01/2023 COGITISE
Técnico titulado competente: Don Cesar Soltero Sánchez, colegiado núm. 9119, del COGITISE.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
Declaración en concreto de Utilidad Pública, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta
de Andalucía.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDAY FONDOS EUROPEOS Y
DE INDUSTRIA, ENERGÍAYMINAS EN SEVILLA
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nexo:R
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y
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